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BUENOS AIRES, 29 de ENERO de 1992.

VISTO el Programa de Transformación Educativa que ha 

puesto en marcha el Ministerio de Cltl tltra y EdltCación de la Na

ción y la Resolución NQ 249/91, modificatoria de sus similares 

136/86, 655/86, 2.362/86, 654/87, 319/88, 332/89, 243/91 Y 475/91 

y las Resoluciones y Disposiciones conexas producidas por los di

ferentes organismos y áreas de-este Departamento de Estado, y 

CONSIDERANDO; 

Que el aprendizaje es un proceso dinámico y continuo, 

en el que se enCltentran comprometidos tanto el educador y el edu

cando como la escuela y la comunidad, sin olvidar el papel pro

tagónico que en él debe asumir la familia. 

Clue p.e\rtiendo del principio de continllidad que caracte

ri~a el quehacer educativo, deben crearse las mejores condiciones 

para determinar la calidad de los logros previstos en la planifi

cación de dicho aprendizaje. 

Gllle resul ta necesario asegurar 1a oportuna y adecuada 

comunicación de los resultados obtenidos durante todo el proceso 

educativo, para permitir la intervención de la escuela y la fami

lia en la corrección de los factores que pudieran afectarlos. 



~~ tÚ 1&:~~, r;~1«lCitfn 

Que la experiencia acumulada en la aplicaciÓn de 10.. 

regímenes de evaluación vigente.. durante los últimos a~os permi

tió ..u profundo analisi .. , tanto por especialistas como por la. 

comunidades educativas. 

Que el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación 

promoviÓ en 1989, 1990 Y 1991 Jornadas de ReflexiÓn sobre el te

ma, cuyas conclu5iones fueron debidamente considerada!$,. 

Que de tale.. analisis surge una clara necesidad de mo

dificar el Régimen ha.ta la fecha vigente, manteniendo sus ele

mentos positivos. 

Que el proceso de transferencia de los servicios educa

tivos nacionales a las provincias y a la Municipalidad de la Ciu

dad de 8uenos Aire.... dispuelito por la Ley NQ 24.029, genera una 

particular situación de transición durante el periodo escolar 

1992, yil que numerosos establecimientos lo iniciarán bajo lil ju

risdicción nacional y, posteriorfnente, pasarán a juriSdicción 

provincial o municipal. 

Clue es decisiÓn compartida por todas las Jurisdicciones 

educativas- según lo acordado por el Cons.jo Federal de Educa

ciÓn- realizar dicha transferencia en forma gradual y ordenada. 



Que la pregente medida se dicta en uso de la6 facultades 

con~erida5 vor el Articulo 29, inc.f) del Decreto N9 101/85. 

POR ELLO. 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE, 

ARTICULO 1Q.- Apruébase el Régimen de Evaluación, Calificaci9fi y 

Promoción que se desarrolla en el Anexo 1 que forma parte de la 

presente ResoluciÓn, que tendrá vigencia a partir del periodo de 

actividades educativas 1992 para los establecimientos de Enseñan

za Secun.daria en jurisdicciÓn del Ministerio de Cultura y Educa

ciOn. 

ARTICULO 22.- La aplicación del Ré1;¡imen de Evaluaci6n, Califica

ci6n y PromociÓn en los establecimientos comprendidos por la Ley 

N9 24.029 (de Transferencia) será acordada con las autoridades de 

las jurisdicciones que en cada caso correspondan ser transferí 

dos.De tal modo s. det.r~ínar' la aplicación. 

a) del r.gimen aprobado por la presente Resoluci6n, o 

b) el ré1;¡imen vigente en la jurisdicci6n receptora. 

En los casos en que al 29 de febrero de 1992 no e~i.ta definición 
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ella. cob..-a..-á vigencia el ..-égimen ap..-obado po..- la p..-esente Reso

lw:í6n- Anel<o 1- pa..-a :los establecimientos po..- se..- t..-anfe..-idos. 

ARTICULO 39.- Encomiénd.se a la Sec..-eta..-ia de Educación la ..-ea'

liz.?ci6n de las adaptaciones o..-denadas a la mejo..- aplicación del 

presente Régimen, por sí o por medio de las Direcciones de Ense

~anza que dependen de la Direcci6n Nacional de Gesti6n Educativa, 

del Consejo Nacional de Educaci6n Técnica y la Superintendencia 

Nacional de la Ense~anza Privada, de aCL,e..-do con SLlS respectivas 

caracte..-isticas. 

ARTICULO 49.- Déjase sin efecto la Resoluci6n de la Secretaría de 

Educaci6n NQ 249/91. 

ARTICULO 59.- Reg:Lst..-e¡;e. comLlnciquese y pase a la Secretaria de 

Educaci6n.

c 

RESGlUCION N91 94 

Antonio F. SALONIA 
l1ini ...terio de Cul tura y Educación 

http:39.-Encomi�nd.se


ANEXO 1 

REGIMEN DE EVALUACION, CALIFICACION y PROMOCION PARA 

LOS ESTABLECIMIENTOS DE NIVEL SECUNDARIO 

Rige a partir del periodo de actividade& educativa& 1992. 

CAPITULO 1: 

Articulo 112,- La evaluación e& un proce&o continuo qUI!! da 
cuenta del aprendizaje de fos alumno& y brinda a 10& 
docentes la posibilidad de implementar estrategias adecuadas 
para la obtención de datos, el desarrollo de actividade& y 
la expresión de 10& resultado&. 

Articulo 212,- Son propósitos de la evaluación, 
Conocer a 10& alumnos para darle a cada uno la orientación 

que requiera de acuerdo con sus caracteristicas particula
res; 

Diagnosticar la situación de.! grupo con la finalidad de 
diseñar un plan de trabajo didáctico; 
- Verificar el cumplimiento de los objetivo., comprobando la 
diatancia que media entre lo propuesto y lo efectivamente 
logrado; 

Permitir al docente hacer 10& reajustes pertinentes en su 
planificación, para elaborar estrategias diferenciadas de 
intervención, y al alumno orientarse en cuanto su 
desempeño; 

Proporcionar elementos para facilitar el proceso de 
autoevaluación de loa alumnos y la regulación de sus propios 
..&fLterZOSI 

Calificar el rendimi..nto escolar mediante la utilización 
d.. una e&cala de ampliá significación social (que en el 
presente Régimen adquiere la forma numérica); 

Articulo 32,- La ..valuación es un jUicio sobre el ren
dimiento de los alumnos en cada disciplina que requiere de 
un proceso continuo de recolección de datos y evidencias, 
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medici6n, interpretaci6n y asignación de valores que, a los 
ef ..ctos d .. la acreditaci6n, culminan en una calificaci6n. 
Para ello s .. utilizarán metodologías, técnicas e instrumen
tos adecuados a cada asignatura y a la etapa del curso en el 
que se esté tr·abaJando, para comprobar con rigor ci..ntífico 
los progresos y logros alcan~ados a lo largo del proceso da 
aprendizaje. 

Articulo 49.- En el presente Régimen la ..valuaci6n del 
aprendizaje del alumno en cada asignatura derivará en una 
calificación numérica (escala de 1-10), la qu.. permitirá 
determinar el nivel de rendimiento ..n relaci6n con los ob
jetivos propuestos, y resultará orientadora respecto de la 
acreditación. 

Articulo 59.- En ..1 marco de la escala se~alada en el 
Articulo 42, 6 (seis) a 10 (diez) significarán aprobaci6n; 5 
(cinco) a 1 (uno), desaprobación. 

Articulo 69.- Cuando resulte evid..nte la falta de 
correlaci6n ..ntre las evaluaciones de los alumnos realizadas 
por sus profesor..s y la pr..paraci6n por aquellos demostrada, 
la conducci6nde la unidad educativa deberá recabar y 
analizar_las causas que originan tal discordancia, para al
can~ar las correcciones que correspondan y/o tomar las 
m..didas pedag6gicas o administrativas que cupieren. 

Articulo 72.- Si la situación planteada en el articulo 
ant..rior u otras, referidas a cu..stiones de eValuación y 
calificaci6n motivaran ap.. laci6n por parte d.. alumnos. 
padres, tutor..s O encargados- según corr..sponda-. se las 
resolverá ..n primera instancia en la unidad educativa. 
Agotada la instancia institucional, las apelaciones por 
cuestione. de evaluaci6n y calificación, se ajustarán a la 
normativa vigente. 

Articulo 99.- Cuando resulte inevitable que en un grupo 
haya alumnos vinculados por parentesco con el profesor, 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o el segundo de 
afinidad, la conducci6n de la unidad ..ducativa u otro 
doc..nte por ella designado, participará de su evaluaci6n y 
calificación. S.. dejará constancia expresa de lo actuado por 
esta circunstancia en la documentaci6n correspondient... 

2 



CAPITULO U: 

El per~odo de actividad educativa, La evaluación de 

lo.s alumnos regulares durant. su transcurso 

Articulo 92.- Se entiende por periodo de actividad 
edl.lc.ativa el tiempo que transcurre desde el primer dia de 
clase hasta la finalizaciÓn de la época de evaluación de 
marzo del aFIo calendario sigl.liente. A los efectos de l. 
organizaciÓn y el desarrollo de la actividad educativa y de 
la formalización de la información sobre el rendimiento del 
alumno, el periodo de actividades edl.lcativas consta de tr.... 
trimestres, de una instanciad.e evaluación en diciembre y de 
un periodo de evaluaciones ante comisión en marzo. En las 
épocas en ql.le resul te regl amentario y segLIn las p..-escripr' 
ciones del calendario respectivo, se ..-ecibirán asimismo las 
evaluaciones ante comisiÓn cor..-espondientes a asignatl.l..-as 
pendientes de aprobaciÓn, po..- equivalencias, y de alumnos 
libres. 

Articulo 102.- En cada asignatura se realizará un 
diagnóstico inicial y de acuerdo con los datos obtenidos en 
el mismo y los objetivos de la asignatura se desarrolla..-án 
las actividades de aprendizaje organizadas en unidades 
didáctica.. Las unidades e.ta..-án. conformada. por una pro
puesta de objetivo., una desc..-ipción de contenidos, la enu
meración de actividade. de enseFlanza-aprendizaje y de eva
luación y la p..-evisiÓn de los tiempos correspondientes. 

A..-ticulo 112.- La evaluación permanente efectuada dl.lrante 
el desa..-rollo y la integ..-ación de las distintas unidades 
didácticas incluidas en el trimestre derivarán en una 
calificación trimestral. La calificación mínima para la 
aprobación de un trimestre será 6 (seis) puntos. 

Articulo 122.- Inmediatamente de concluido cada 1.1n o de 
los trimest..-es en que t¡a sido dividido el Cl.trso escolar, la 
escuela remitirá a las familias de los alumnos las 
calificaciones obtenida. en las actividades co..-respon
dientes, con consignación de una calificación para cada 
IIsignatura. El esti!.\blecimianto procl.lrará, sin embargo, 
dentro de sus posibilidades, proporcionar a los alumnos y 

3 



~.k~~H4, C¡:tk~ 


.LI. padre., hacia 1.. mitad de cada trimltstre, comu
nicaciones orientadoras. 

Artic~llo 13Q.- Inmediatamente despulflll d .. concluida la 
última clas.. d .. la asignatura ..n .. 1 t ..rcer trimestr.. Itl 
profesor hará constar· en la planilla de calificaciones qu* 
alumnos aprobaron la asignatura y cuáles nOI 

a) Los alumnos cuy.. cali-ficación final resultante de 
promediar las calificaciones d .. los tres trim..stres- sea de 
ó (s..is) ó más puntos y no obt..ngan menos de 6 (seis) puntos 
en .. 1 tercltr trimestre, resultarán aprobados en la asig
natura. La calificación d..finitiva será, ..n ..ste caso, la 
misma calificación final; 

b) Los alumnos cuya calificación final s.a d .. ó ( ....is) o; 
más puntos p.. ro no alcanc..n promedio··de 6 (aeis) ..n el tar
c..r trime.tre y los q~.e obtengan por lo menoa 4 (cuatro) 
pero no alcancen 6 (seiS) puntos ..n la calificación final, 
serán evaluados en diciembre, de manera intltgrada, por Itl 
profesor de la asignatura en cuanto a las unidad..s incluidas 
en los trim..stres en los que no h~lbieren al canzado promltdio 
6 (seis). En e.ta instancia, la calificación mínima para la 
~probactón será de 6 (seis) puntos. Cuando .. l alumno sea 
aprobado ..n la asignatura en diciembre, la calificac.ión 
definitiva resultará de promediar la calificación final con 
la obtenida en la evaluación de diciembre, 

c) Los alumnos que no obtengan calificación final da 4 
(cuatro) puntos y los que resulten desaprobados en la ins
tancia de diciembre serán evaluados ante comisión, an el 
periodo complementario de marzo, en la totalidad de las 
unidad..s d .. la asignatura. La calificación minima para la 
aprobación ..n marzo será d.. 6 (seis) puntos. La calificación 
d..finitiva en la asignatura, ..n este caso, s ..rá la obtenida 
..n la ..valuación ante comisión de marzo si rasultara d.. 
aprobación. Si es inferior a 6 (s..is) punt~s se constituy.. 
en última de la asignatura hasta tanto ..1 alumno la rinda o 
apruebe. 

Articulo 14e.- El ausente no s ..rá consid..rado para el 
cálculo del promedio trimestral o la calificación final. Sin 
embargo, figurar aus..nt.. en la asignatura ..n un trimestr.. O 
más impedirá al alumno la aprobación de la misma,con iguallts 
consecu..nc!as ~ue las indicadas en .. 1 Articulo 13º. b) Y c), 
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segl1n corresponda. El ausente en la instancia de evaluación 
de diciembre provocará que el alumno deba ser evaluado en 
mar·zo, en las .condiciones que establece el Articulo 13Q, c). 
El ausente en el periodo complementario de marzo se cons
tituye en calificación última. de la asignatura hasta tanto 
el alumno la rinda o apruebe. 

CAPITULO 111 ~ 

La evaluación da los alumno. regular.s, en la 

instancia de evaluación de diciembre 

Articulo 152.- La evaluación de diciembre se cumplirá en 
los dias que fije el correspondiente calendario de ac
tividades educativas, segl1n lo establecido en el ArticulO 
132, b). 

Articulo 16Q.- Una vez iniciada la instancia de 
evaluación de diciembre, no podrán extenderse ni recibirse 
pases de alumno. a los que quepa la posibilidad de aprobar 
asignaturas en ella. 

Articulo 17Q.- Cumplida la evaluación de diciembre en una 
asignatura, el profesor registrará formalmante las califica
ciones obtenidas por los alumnos, con utilización de la es
cala establecida en los Articulas 4Q y 5Q. Los resLlltados 
serán comLlnicados fehacientemente a los a himnos y a sus 
padres, tutores o encargados. 

Articulo leQ.-Cuando un alumno no pueda asistir a la 
evaluación de diciembre, por razones de salud o por otra 
causa debidamente justificada, el padre, tutor o encargado 
deberá comunicarlo antes de que concluya el acto de 
evaluaciÓn. El rector-director podrá aLltorizar nueva/s 
feé:ha/s hasta el 30 de diciembre, si las causas 10 jus
tificaren. 

Articulo 192.- Los profesores que en esta instancia no 
tengan a cargo alumnos por evaluar, cumplirán en el estable
cimiento tareas de apoyo, institucionales o departamentales. 

::;. 
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CAPITULO IY; 

La promoci6n de los alumnos 

Articulo 202.- Los alumnos que aprueben todas las 
materias en las distintas instancias mencionadas en el 
Articulo 132 serán promovidos al curso inmediato superior de 
los respectivos planes de estudio. 

Articulo 212.- Podrán quedar pendientes de aprobaci6n 
hasta dos asignatunas, las que serán evaluadas en los turnos 
que fije el calendario de activid ..des educativa",. Esas asig
naturas pendientes podrán corr ..sponder al c~lrso inmediato 
anterior, y/o, a otros, pero no podrán ser, en ningún caso, 
más de dos en total. Las ••ignatura$ que por equivalencias 
se constituyen en integrantes de un curso, de no ser 
aprobadas al concluir el periodo de actividades educativas 
correspondiente, se considerarán pendientes a los efectos de 
la promoci6n, y se las computará, para ello, curso por 
curso. Las asignaturas correspondientes a idioma extranjero 
que se adeuden por cambio del mismo se considerarán siempre 
pendientes, y'se las computará Llna por cada aKo a los efec
tos de la promoci6n. 

ArticLIlo 222.- Los aILlmnos que adeuden tres o más asig
naturas podrán recursar y aprobar como regulares todas las 
del curso que repiten, u optar por rendirlas como libres. 

Articulo 232.- Un alumno libre, o uno que se inscriba 
como regular y pierda tal condici6n, que acredite debida
mente tener aprobadas asignatura/s de un curso (porque 
repita, por haber intentado adelantarlo, o por haber ob
tenido reconocimiento por equivalencias), no deberá volver a 
aprobarlas. 

Articulo 242.- Todo alumno que no resultara promovido al 
curso inmediato siguiente tendrá derecho a obtener vacante 
en la misma unidad educativa. Si no se le otorgara, la 
instituci6n deberá fundamentarlo. 

Articulo 202.- El alumno que haya cursado parcialmente un 
CUrSo en un establecimiento podrá continuarlo en otro, con 
las excepciones establecidas ero los Articulos 169 y 4BQ. 
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CAPITULO VI 

Articulo 26Q.- La evaluación de los alumnos regulares en 
el periodo complementario de marzo, en asignaturas pen
dientes, y por equivalencias o como libr.s, •• re.alizará 
ant. comisiones de docentes. En evaluaciones ante comisiÓn, 
el alumno deberá aprobar todas las unidades de la asig
natura. 

Articulo 2712.- Con 1.. debida anticipación lo. rectores o 
directores designarán l .. s comisiones encargadas de evaluar y 
lo comunicarán a los interesados. Fijarán asimismo en sitio 
visible el horario y la nómina de las comisiones de 
evaluación, para conocimiento de los alumnos. 

Articulo 28Q.- Las comisiones encargadas da la evaluación 
de los alumnos regulares en asignaturas en el periodo com
plementario de marzo, como pendientes, por equivalencias, o 
como alumnos libres, estarán constituidas por tres 
profesores del cuerpo docente del respectivo 
establecimiento. el presidente será profesor de.la asig
natura en el establecimiento y los demol. serán de la ..sig
natura o de ..signaturas afines. 

Articulo 2912.- Si accidentalmente resultara necesario al
terar la composiciOn de un.. comisiOn de evalL\..ciOn, 1.. 
conducciOn de la unidad educativa design ..rá reemplazante del 
profesor ausente dentro de las condiciones fijadas en el 
articulo anterior. De no ser posible integrar la comisiÓn de 
evaluaci6n, el rector o director procederá a postergarla y a 
efectuar nueva convocatoria dentro del periodo que res41te 
reglamentario. 

Articulo 3012.- En c~so de ausencia de los designados, el 
personal de conducciÓn de la unidad educativa, o un super
visor si asi se dispusiese, podrá pret.jdir la comisiÓn 
siempre que otro u otros de los integrantes sea profesor de 
la asignatura objeto de la evaluaci6n. 

7 
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Articulo 319.- Ningún alumno podrá Ser evaluado sin la 
presencia y participación de la totalidad de los miembros de 
la'¡¡:omi-siélÓ. 

Articulo 32º.- Cada comisiÓn de evaluación establecerá e~ 
número máximo de alumnos que está en condiciones de evaluar. 

Articulo 33º.- Al constituirse la comisión de evaluación 
se verificará la existencia de la siguillmte documentaciÓn I 
programa de la asignatura ( L,nidades y modalidad de la 
evah,aci6n); acta/s volante/s con la/s n6mina/s de 10& alum
nos por evalu"r (separados por arlo, asignatura y condici6n, 
cuando asi correspondiera) refrendada/s por el rector o 
director y secretario. 

Articulo 34º.- Las comi.iones s6lo, podrán evaluar a lo. 
alumnos incluidos en las listas refrendadas por el rector o 
director y el secretario de la unidad educativa. 

Articulo 352.- Ningún alumno puede ser evaluado ante 
comisi6n en una asignatura si adeuda correlativa/s de la 
misma. 

Art~ulo 369.- Las comisiones de evaluaci6n exigirán a 
los alumnos la presentaci6n de su documento de identidad. 
Los casos de sustituciÓn de un alumno por otro serán con
siderados faltas graves y encuadrados dentro de las norma~ 
disciplinarias vigentes. 

Articulo 379.- Cualquiera sea la modalidad de la 
evaluaci6n, la comisiÓn propondrá al alumno situaciones 
problemáticas que permitan evaluar los logros en relación 
con la aprobaciÓn de la asignatura. Por "modalidad" de la 
evaluaciÓn se entenderá la caracteristica escrita, oral o 
práctica ("de ejecuciÓn"), o la combinaciÓn de dos o más de 
estas formas. tal modalidad se escogerá en relaciÓn con la 
naturaleza de la asignatura y será acordada en los depar
tamentos de materias afines. Los alumnos serán informados 
con anticipación acerca de los objetivos, contenidos, 
modalidad, técnicas, materiales por aportar, y otras exigen
cias de la evaluaciÓn. 

, 
Articulo 39g.- Las comisiones que empleen la modalidad 

escrita- aún de manera complementaria o auxiliar- o material 
concreto para evaluar, deberán entregar los tr"bajos de los 
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alumnos a la autoridad del establecimiento, corregidos y 
caLificados eJ;1 el dia. Si por razones de fuerza mayor la 
éyaluaci6n debiera ser interrumpida o postergada, el 
material qL\edará en la rector,ía o dirección hasta t~rito se 
reanude la tarea de evaluaci6n. Si la naturaleza de los 
materiales 10 permite, los trabajos serán conservados. 

ArtícL\lo 3912.- La evaluación estará deter'minada por el 
acuerdo de la mayoria de los miembros de la comisi6n. Para 
la calificación se empleará la escala de 1-10. Será requi
sito para la aprobaci6n, obtener de 6 (seis) a 10 (diez) 
puntos. En el caso de que la calificación sea inferior a 6 
(seis), el alumno será desaprobado en la asignatura. En caso 
de desaprobaci6n se COnfeccionará un acta particular, para 
el registro sintético de las causas. 

Artículo 40!2.-Al finalizar la evaluación de los alumnos:, 
un miembro de la comisi6n redactará un acta en el libro co
rrespondiente en la que constará. 1) h. fecha de evaluación; 
2) la asignatura y curso; 3) la condici6n de la evaluaci6nl 
4) los nombres y apellidos de los miembros de la comisión. 
5) la n6mina de todos los alumnos autorizados según el acta 

,_volante, con la calificación asignada a cada uno y el número 
de documento de identidad respectivo; 6) cuando corresponda, 
se consignarán los ausentes; 7) toda otra resoluci6n que la 
comisi6n hubiera adoptado en relación con circunstancias 
especiales, di f iCL.l tades pre!ientadas e informaciones que 
aparezcan como necesarias. Cuando en una evaluación ante 
comisión un alumno fuera sorprendido copiando o cometiera 
otra grave infracci6n, se le dará por concluida aquella; en 
el libro de actas correspondiente se explicará en forma 
breve la sitLlaci6n. El acta se cerrará con la constancioo, en 
n':\meros y letras, del total de los alumnos por evaluar, de 
evaluados, de aprobados, de desaprobados y de ausentes; será 
firmada indefectiblemente por todos los miembros de la 
comisi6n; se salvarán debidamente las enmiendas y raspaduras 
que pudiere haber. 

Articulo 4112.- El alumno no podrá ser evaluado en el 
mismo dia en má!i de dos a!iignatura!i (en lo posible, se lo 
evooluará s610 en una). Cuando las evaluaciones sean dos, 
entre una y otra deberá transcurrir por I{J menos media hora. 

Articulo 4212.- Será nula toda ,evaluación r'ealizada con 
omisi6n de alguno de los procedimientos y formalidades e!ita

9 
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blecidas en el presente Régimen. Es de responsabilidad de la 
conducción de ,la unidad educativa la resolución que declilre 
nÚl,a l. eVilluación. paril lo cual se efectLtará la pertinente 
información sumaria. Las actuaciones resultantes se conser
varán en'el C>stableci...iento. Una vez dispuesta una anul.a
ción, la conducción convocará a la brevedad a un nuevo act~ 
c:!e eyaluación. si correspondiere. En las actas referidas a 
la evaluación anulada y a la que la reemplace, se hará cons
tar por qué resolución interna"asi se determinó. 

Articulo 432,- Ningon alumnó- regular, libre o evaluado 
por equivalencias- podrá repetirla evaluación de una misma 
asignatura en una misma epoca o turno, salvo en los casos de 
nulidad previstos en la reglamentación. 

Articulo 442,- Cuando un alumnQ no pueda asistir, por 
rilzones de salud o por otra causa debidamente justific.da, a 
una evaluación ante comisión (asignaturas regulares comple
mentarias, pendientes, por equivalencias o de alumnos li
bres) la comunicación formal del padre, tutor o encargado 
deberá concretarse en el establecimiento anteló de que con
cluya el tiempo de funcionamiento de la respectiva comisión. 
El rector-director podrá autorizar nueva/s fecha/s. Los com
probantes y registros reglamentarios se reservarán en el 
legajo del alumno. 

Articulo 452.- Una vez iniciada una época de evaluaciones 
ante comisión, no es posible extender ni recibir pases de 
alumnos que registren cursos incompletos. 

CAPITULO VIl 

La evaluación anta comisión, de los alumnos regulares 

en el periodo complementario de marzo 

Articulo 4hQ.- El periodo complementario de evaluación de 
marzo Se extenderá durantá los dias previos a la iniciación 
del periodo de actividades educativas siguiente, que esta
blezca el,calendario, y estará destinado a los alumnos com
prendidosen el Articulo 139. c). y a aquellos que hubieren 
resultado desaprobados en la evaluación de diciembre. 

UI 
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CAPITULO VII: 

La evaluación ante comisión, de lo. alumnQ. regulare. 

con asignatura. pendiente. de aprobación 

Articulo 479.- Los ~lumnos regulares con asignatur~s pen
dientes de aprobación podrán complet~r el curso en los tur
nos de evalu~ción de junio, octubre o marzo, en las fechas 
que determine el calendario de actividades educativas. 

Articulo 489.- Los ~lumnos deberán solicitar individu~l

mente la inscripción. Tal obl~9~ción les será comunic~da 
fehacientemente. Las solicitudes serán present~das en plazo 
no inferior ~ los diez dias anteriores ~l comienzo del turno 
correspondiente. 

CAPITULO VII 1> 

La evaluación ante comi.ión, de los alumno. libre. 

Articulo 499.- Los ~lumnos libres podrán iniciar o com
pletar cursos en los turnos de ev~lu~ción de dici&mbre, 
marzo, jLlnio y octubre en l~s fech~s que establezca el 
calendario de actividades educativas. 

Artículo 509.- La mod~lidad elegida para la evaluaciÓn 
deberá incluir en el c~so de los ~lumnos libres, 
obligatoriamente, la caracteristica de escri t~, l~ que, .en 
caso de que exista otra instancia, será complementaria en 
cuanto a los result~dos de la ev~lu~ción. La prueba escrit~ 
será conservad~. La mod~lidad escrit~ podrá v~riar.e excep
cionalmll'nte si la naturaleza de la asignatura, sus objetivos 
y condiciones lo impiden. 

Artículo 519.- Cuando se trate de eqLlivalencias, los 
alumnos libres podrán ser evaluados en un mismo acto en más 
de un cun¡;o de una misma asignatura. 

11 
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Articulo 529.- Los alumnos libres podrán ser evaluados S/n 

las mismas fechas fijadas para las asignaturas pendientes de 
alumnos regulares. 

Ar'ticulo 539.- Los alwllnos libres no podrán iniciar un 
curso cuando ten~an tres o más asignaturas pendientes de 
aprobación de cursos anteriores. Los que no hayan aprobado 
hasta dos asignaturas pendientes podrán rendir las no corre
lativas de estas. 

ArticLllo 549.- Los alumnos qúe deseen ser evaluados como 
libres deberán presentar dentro de un término no inferior a 
los diez dias hábiles anterioreS a los turnos correspon
dientes una solicitud individual con estos datos. fecha, 
nombre y apellido, nacionalidad, documento de identidad, do
micilio, asignaturas y cursos que se, deseen rendir. Cuandó 
provengan de otra unidad educativa acompa/'larán a la 
solicitud el certificado de las asignaturas aprobadas. Si se 
tratara de evaluaciones de primer a/'lo agregarán los documen
tos exigidos para el ingreso en el nivel medio. Una vez 
recibidas las solicitudes de evaluación, la conducción de la 
unidad educativa, si correspondiere, dispondrá la 
inscripción de los solicitantes. 

Articulo 559.- Los permisos de evaluación serán expedidos 
hasta cinco dias antes de reunirse las comisiones de 
evaluación. No regiré este plazo para los alumnos que rindan 
progresivamente asignaturas de más de un curso en el miemo 
turno,. 

Articulo 569.- Los estudiantes libres podrán matricularse 
como regulares en el curso inmediato superior de aquel del 
que hayan sido promovidos, siempre qCle no sean más de dos 
las asignaturas no aprobadas, su inscripción se efectuaré 
una vez que hayan sido inscriptos los alumnos regulares 
promovidos. 

Articulo 579.,- Los alumnos regulares podrén ser evaluados 
en condición de libres en las asignaturas del a/'lo inmediato 
superior al .:.1 timo cursado. siempre que hayan aprobado todas 
las asignaturas de este o no hayan aprobado hasta dos de 
cualquier ,curso anterior (en este último caso, con respeto 
por las correlatividades). 

12 




CAPITULO IX. 

La evaluación ante comisión, de alumnos 

por equivalencias 

Articulo 589.- La modalidad elegida para la evaluación 
por eqLlÍviilencias deberá incluir obligatoriamente la 
caracteristica de escrita la que, en caso de que exista otra 
instancia .erá complementaria en cuanto a los resultados de 
la evaluación. La prueba correspondiente se con.ervará. La 
instancia escrita podrá reemplazarse por otra, excepcional
mente, si la naturaleza, objetivos y condiciones de la asig
natura no la hicieran posible. 

Articulo 599.- Para completar estudios parcialmente 
aprobados por eqLlÍvalencias lo. alumnos deberán ser 
evaluados ante comisión y en época. que fije el calendario 
de actividades educativas, en aquellas asignaturas en las 
que no hayan obtenido el reconocimiento. Si se tratase de 
correlativa.. , podrán ser evaluadas en LIn mismo acto. 

Articulo 609.- Los alumno. que hayan completado estudios 
secundarios en el pais o en el extranjero y deseen obtener 
por equivalencia otro titulo secundario o el correspondiente 
titulo argentino, podrán ser evaluados 6'n cualqLlier nLlmero 
de asignaturas en los turnos de octubre, marzo y junio, en 
la.. fechas que determine el calendario de actividades 
educativas. 

CAPITUbO XI 

La evaluación ante comisión, de 1015 alumnos que 

completan estudio. de nivel medio 

Articulo 619.- Los alumnos que hayan cursado el úl timo 
afio y deseen compl6'tar sus estudios de nivel medio, podr"án 
.er también evaluados en los periodos extraordinarios que 
fije el calendario de actividades educativas para estos 
casos. 

13 
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Articulo 629.- Los alumnos regulares del último curso 
ser~n evaluados en dicha condición en las asignaturas que 
adeuden para completar sus estudios, en los turnos que 
habilite el calendario de actividades educativas hasta el de 
junio del aJ'ío inmediato siguiente inclusive. 8i después de 
ese turno adeudaran tres o más asignaturas serán evaluados 
como libres, en todas ellas, hasta su aprobación. 

14 
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Ante numerosas consultas efectuadas sobre aSllntos 
relacionados con la aplicaci6n del Régimen de Evaluaci6n, Califi 

caci6n y Promoci6n, se recuerda lo siguiente:, . 
1°,_ 	Están vigentes el Régimen de Evalllaci6n. Calificaci6n y Pr~ 
,'- moci6n (Texto ordenado 1989) y la Circular NO 47/89 sobre 

"Disposiciones partic lllares". Sll consulta oportuna Pllede 
aclarar posibles dúdas. 

2°._ 	Las distintas situaciones que se presentan en Cllanto a las 

calificaciones obtenidas por los all1mnos en el ler. y 2do. 
cuatrimestre y que determinan la aprobaci6n de la asignatu

ra al terminar este último, en el periodo de recuperaci6n 
final en diciembre o en el período de evaluación de ~rzo, 

están sintetizadas en el cuadro 2 de la página'del Régimen 
mencionado. La idea de evaluación como proceso se revela en 
el mismo y ayuda a su comprensión. 

3°._ 	La documentación relativa a las calificaciones y promoci6~ 
que la escuela debe elaborar y conservar, está detallad.a en 
el p~nto 10.r de la Circular N° Lf7/89. 

1;0._ 	PASES DE ESTABLECIIlISi\'roS: El "lllClco que MÁC[' de u: ]'1::,:: ""e; 

no incluye materias del plan de estudios de des:ino, doberá 
figurar como AUSENTE (N) -no alcanz.ó- en es:as asignat:1ras, 
al registrarse sus cali ficaciones. Se agregará la fecha del 
pase en "Observaciones" del Libro Anual de Calificaciones. 
Para et alumno que proceda de una escu.ela que aplica una es

cala de calificaci6n numérica, se obrará de la siguiente ir.a
nera: a) Si el pase se prOdujera finalizado el ler. cuatri 
mestre, se consignarán las calificaciones numéricas en "Ob
servaciones" del Li bro ¡bua1 de Gali ficaciones, entendi endo 

que 4 (cllatro) como mínimo, en la escala de ') a 1'::, equivale 
a A (Alcanz6). b) Si el pase se hubiera prOducidO duran:e el 
ler. cuatrimestre, las calificaciones nllméricas deci.eron ser 
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tenidas en cuenta por el profesor a efectos de co~ocer el 
rendimiento del alumno hasta el momento del ingreso a la 

nueva escuela. 
LOS PERIODOS DE RECUPERACION 

El art, 4° del Régimen po~dera el carácter de proceso que se 
atribuye a la evaluación al sostener que "la integraci6n, 

evaluación y recuperación serán permanentes a lo largo del 
proceso enseñanza-aprendizaje". El alumno debe conocer sus 

logros y dificultades a medida que se producen. Los perio
dos de recuperaci ón que constituyen el segundo momento de 

cada cuatrimestre privilegian las acciones de recuperación 
con los alumnos gue r.o alcanzaron los objetivos durante el 

primer momento y permiten al docente dedicarse exclusivame~ 
te a ellos con mejores perspectivas de logro. La asistencia 
es requisito para la aprobaci6n. 
Si la totalidad de los alumnos de un curso hubiera alcanza

do los objetivos propuestos por el profesor y por consi~uie~ 
te no hubiera alumnos para el períOdO de recuperaci6n el pr2. 
fecor continuará con sus clases utilizando la semana de re
cuperación para la profundizaci6n e integraci6n final de 

los contenidos. 
~IODO DE RECUPERACION FB,AI, DE DICIEH8HE 

Este período gue sucede a los dos cuatrimestres está destina 
do a aguellos alumnos cuyas calificaciones de Primero y Se

gundo cuatrimestre les perr.:itan la recuperaci6n de los obJ2. 

tivos no alcanzados en ambos cuntrimestres. Su duraci6n se
rá aproximadamente de tres semanas y la asistencia será 
obligatoria a un 75 % del total de los encuentros. El caleQ 
dario escolar 1989 ha fijado para el pr6ximo períoca de re
cuperación final de diciembre el lapso comprendido entre el 
1 y el 15 de diciembre. 
PERIODO DE EVALUACION DE MAHZO 

Está destinado a los alumnos que no hayan alcanzado 1.os ob
jetivos en el período de recuperaci6n final de diciembre, 



los que deben ser evaluados en la totalidad de los ob~eti


vos de la asienatura. 


La duración de este período será (le una S NnélJ'W. con obliga


toriedad de asistencia aunque el I:égimen no determina un 


porcentaje mínimo exigible. 


6°._ INFORMACION A PADRES Y ALUHNGS 

Los señores Rectores y Directores deberán dar amplia difu


sión a todo lo relativo al liégirnen de Evaluaci6n y particQ 


larmente a la obligatoriedad de cumplir con la asist;encia 


como condici6n para la aprobación ce las distintas asi!3na


turas. 


De igual manera deberá insistirse ante los señores profeso 


res respectó de la necesidad ce n:antener debidamente inf0.r 


mados a los alumnos y a sus tutores acerca del desempefIo 


de cada uno de los alumnos y ce los logros que progresil'amo.!.! 


te puedan ir alcanzando. 


Saludo a usted muy atentaIY.ente, 

,', ~;:~~¿:~;, :', 
Edí.1C-tc.ló;,¡ .',:".Cl1i. 

http:Ed�.1C-tc.l�


HOI</l.Cl(; '¡,' .,<",o ,.\ EL 
:-mJMSPlr:rrI)R QIiNIt'KAL 

llUEI;OS i\IIlES, 3 de abril de 1989.

Sr/a Rector/a: 

3efior/a Oir'cctor/a: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para exponer algunas consider~ 

cíoi1es sobre la H.M. 332/89 referente al Régimen de Evaluación. Calificación y 

?romocÍón. 

Se ha llevado a cabo un reordenamiento del Régimen vigente en el / 

I:;U8 se han in':roducído adecuaciones fundamentadas en datos de la realidad cono 

cidos n travéu de la información estadística de los establecímientos. También 

se han tenido en cuenta las opiniones vertidas por directivos y (~ocentes y los 

alumnos y sus padres. 

Sv I:n:'l.ta de adecuacioneH que reafirman los rundumenLos pBícológicuB 

y pedagógicos que motivaron su aplicación en 1986~ Sólo se modilican aspectos 

formales que f,ermi ten ajustarlo a la necesidad escolar~ 

Er un hecho comprobable qUB muchos alumnos nu realizan un trrlbnjo 

;::;istemático dt.rante el primer cuatrimestre porque esperan lograr los objetivos 

no alcanzados en los períodos de recuperación. Generalmente fracasan también 

en m~rzo~ Son elocuentes pruebas de ello, las cifras que muestran la cantidad 

de alumnos que deben repetir el ario. 

Para evitarlo, en cada cuatrimestre se evaluará y calificará el l~ 

gro de los objetivos propuestos para esa etapa. Según las calificaciones obtenidas 

en el primero y el segundo cuatrimestre y de acuerdo con el cuadro de situación 

que presentamos (Cuadro 2) el alumno aprobará la asignatura al terminar las cla 

ses, o rl,:;>berá recuperar los objetivos no alcanzados en diciembre o será evulua-· 

do pOI' la LuL:)l idacl de los objel:ivos de la asignatura en mnrzo. 

Así se valor'a el trabajo desde el primer cuatrimestre I cOlno también 

los procesos de integración, evaluación y recuperación permanentes y reserva pa

http:I:n:'l.ta
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ra un segundo momento el énfasi.s en las tareas de recuperación con los alumnos 

que no alcanzaron los objetivos de ese cuatrimestre. El trabajo con un número 

reducido de alumnos permi~irá al docente ayudar eficazmente a quienes lo nece

sitan y hará posIble que el alumno afronte un segundo cuatrimestre en mejores 

Sn cuanto a la escala de calificación, se permite al docente dis

tinguir a quien, sin superar los objetivos, los alcanza con una dedicación y 

contracción al estudio que deben ser estimulados, con la mención MUY SATISFAC 

TOlllAr,IENTE (r4S). También se podrá diferenciar entre quien no alcanzó los obj~ 

tivos pero trabajó para ello, y quien na los alcanzó ni demostró interés ni 

realizó esfuerzos para alcanzarlos. En este último caso llevará la observación 

DEDICACION INSUFICIENTE (DI). 

Es conveniente recordar algunas con::.;idcrncionüt) sobre el pl'ut:esu / 

de enseñanza-aprendizaje y la evaluación del mismo, expresadas en la Circular 

15/fm. 

"Sí consideramos que el aprendizaje es un proceso continuo; inte

gCül, dinámico y participutivor la evaluación de dicho proceso deberá poseer / 

características similares y por lo tanto será permanente, de todas las íns 

tancias del pr<:)ceso, acorde con la metodología util izada, cuali tati va y de to

dos los par tic ipantes: docentes y alumnos. 11 

"Porque es permanente y de todas las etapas nO debemos consider'ar

la como la instancia final de un período de aprendizajes! ní limitarla a la a

plicación de pruebas al finalizar el tratamiento de un tema. Es un eslabón más 

de una cadena de acciones, que proporciona informació~ útil sobre el desarrollo 

de las mismas y orienta acerca de las próximas. tI 

También deberá recordarse el concepto de integraci6n, liLa '"'integración 

no se logrará por la suma de temas 8ucesivos~ Se trata de recomponer una canti

dad significativa de conocimientos que ha sido fragmentada en unidades menores 

y reordenada para su abordaje didáctico. Por la integración podrá organizarse / 

el conocimiento desde un punto de vista más lógico-científico. diferente del or 
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denamiento didáctico propuesto por el docente para facilitar el aprendizaje." 

"La integración no debe recortarse en un breve perIodo determinado, 

sino incluirse corno parte del proceso total." 

Dada la importancia que el conocimiento de estas disposiciones ti~ 

ne para los docentes, los alumnos y sus padres, le solicito la más amplia y rá 

pida difusión de las mismas entre los integrantes de su comunidad escolar. 

Dejo; pues, en sus manos, el Régimen de Evaluación, Calificación y 

Promoción, en un texto ordenado y actualizado, para que pueda ser usado en la 

escuela en forma directa por los profesores. evitando que deba buscarse la in

formación en diferentes circulares. 

Le·ag~adezco su colaboración, saludando a usted muy cordialmente, 

, (/ .._-~~
',A

v. 

, 

-
BEAtRIZ SAN&IAGO 

Direc{ora Nacional de 

Educación Media 



DIAGRAMA SUGERIDO PARA EL REGISTRO DE LAS CALIFICACIONES DEL ALUMNO POR 
ASIGNATURA 

Pri_ro y Segundo_Añ(} 

F~---- - ======= == === - - --....-::== ::;;;==== ==== 
ler. Cuatrim. 2do. Cuatrim. Calif. Recup. Eva!.Asignaturas ===---===== ======= final diciemRecup. Recup. marzo 

F==== - - ==--== == ==== === ==::::--= :;:::;;::;:=== === 

Ciencias Bioló
gicas , 

I 
Educación Civi
ca 

.~- ---
Educación Esté
tica 

Educación Físi
ca . 

,---. ~.. r-~ 

Educación Prác
tica 

.~---.-

Geografía 
i 

. r-Historia 

i- .~-~--_.. r---Lengua Extran
jera 

Lengua y Lite
ratura 

t--- ~- -_._--¡-..-

Matemáticas 

. . ._-
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DIAGRIIMA SUGERIDO PARA EL REGISTRO DE LAS CALIF'ICACIONES DEL ALIJ!.tNO POR 


ASIGNATURA 


Tercer Año 

~=:::::¡;;;=o::::- ~=_~--1 - --~ --¿ = -~ :;;::;---=---- ===--1 _ -

-ler. Cuatril1l. .:!do. CUatril1l. ·Cali:f• I!ecup. Eva!. 
Asignaturas ===-~ ==-= ==-=~--= :final diciel1lRecup. Recup. marzo 

1=='- -  --- ==--== :=--==---== === =--== =---=== ====== ====== 
Ciencias Biológi
cas 

Economía y Conta
bilidad 

Educación Cívica 

Educaci6n Estéti 
ca o Práctica 

Educación Fisica 

Fisicoquil1lica 

Geografía 

Historia. 
Lengua Extranje
ra 

Lengua y Litera
tura 

Matemática 


